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I I I  DIRECCION REGIONAL COPIAPO
SECRETARIA DIRECTOR REGIONAL

,uAN FERNANDO BAD|LT-A POBLETE
RUT:É

MAT.: Condonación de interese¡ y multas.

Hoy se ha resuelto lo que sigue:

COPIAPO, 17 de marto, 2022

nesotuoóN Ex. st! x' 030 | 583 /

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo 19 letra c) del DFL N"7, DE 1980, del Ministerio de Hacienda sobre Ley Orgánica
del Servicío de lmpuestos lnternos, artículo 6o letra B) N'3 y N"4, 56 y 106 del Código Tributerio y las instnrcciones
conten¡das en la Circular N" 50. de 2016.

CONSIDERANDO:

| .- La sof icitud de condonación, F. 2667 Folio No 0301583. presenoda por el (la) contribuyente ,UAN FERNANDO
BADILI-A POBLETE RUT 

-de 

fecha 0l-03-2022, la cual es parte intetrante de la presente resolución,
mediante la que solicita el otorgamiento de una condonación de los intereses penales y/o mulas aplicados en el (los)
giro (s) que detallo(n):

FORM. FOUO G|RO PER.TRIB. FECHA EMISIOI{ GIRO

2L 61314230 04,-2020 24-LI-2020

2o. - Que atendidos los hechos invocados por el conribuyeme en su petición de condonaclón y analizados
antecedentes adiuntos, se estlma procedente acceder a lo soliciado en razón de gue:

o El contribuyente o el responsable del impuesto ha probado gue ha procedido con antecedentes quc hacen
excusable la omisión en que incurrió.

RESUELVO¡

Ha lugar a lo solicitado, otorgándosele los siguientes porcenaies de condonación, correspondiente e

l-86*l¿el interés penal l-664 ¿e Mulas asociadas al impuesto FE ae oras mulas

La condonación se otorga suiea a la condición del pago íntegro de la deuda no condonada hasa último día hábil del mes
en que se notifica h presente resolución, en r¿zón de lo cual, si ello no se cumplg la condomción queürá sin efecto.

ANóTESE, coiruNiQuEsE y NorrFleuEsE

(Fdo.) ALlclA NAVEA RODRIGUEZ
DIRECTORA BEGIONAL

1o que transcrlbo, pan¡ 3u conoclmlento.
Sduda a Ud.,

Alejandro
Cancino
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Alejandro Cancino
Santibanez

Alejandro C¡nclno Sandbañez
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